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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: CLAUDIO ENRIQUE ALFONSO RINCÓN 
Demandado: ARIEL CUBIDES TRUJILLO 

 

Rad. 110014189037-2020-00478-00 

 

Revisadas las diligencias de notificaciones, las mismas no se pueden tener 
en cuenta, toda vez que, primero, la dirección a la cual fue remitida la notificación no 
fue informada previamente al Despacho; segundo, no es claro si las notificaciones 
se hicieron conforme los artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme el artículo 8º del 
decreto 806 de 2020. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, la parte interesada deberá surtir nuevamente 
las notificaciones, atendiendo las presentes observaciones. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

   
CAS 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 076 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

